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Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera,de ella. . .. 1.6 rs.
Tres idein. . 	 . 	 33 	 • 	 • 	 4'
Seis id.' 	 	 66 	 . 	 90

' Un ario. . 	 .	 . 	 132.. •, 	 . 180
Se publica loS'Lfiities, 'rnliércolese, v',Wilief, › Sábados.
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'1°_'!".YLás leyes y las disposiciones del "Go-
lierno• son obligatorias para la capital de
Provincia'AesdT que se pública oficialmen-!„

le en ellaS-yDdesde cuatro diasiadespues
deinas pueblos de la- misma, hyd:ó..,

-2Vinci'd. (Ley de z, `.3, -,de Noviembre de:

Las leyes, : órdenes y anuncios que Si
manden publicar en los-loletines • oficia-

des, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se „pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )
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Direeeion general de Obras púdicas.
\te ere.iiejae 	 ,.•
olueirreaoee• Circular D.(03 • 2168'

Debiendo.•tener.Peiedwio el dia 1.°

de Febrero.de 48(a el-curso que se
ha dispuesto verificar en Madrid con
30 Alumnos que son necesarios pa-
ra completar el Cuerpo de Torreros
de Faros, se anuncian al público las

9L circunstancias que deben reunir los
que aspiren á ser admitidoei'-
„ 1,4 1 »aber cumplido -21 años, iy

no pasar 'de 4.0.
2. * Saber 'leer y escribir, Y las

le¿ 5eceatro reglas de aritnaCtica con di-
meros enteres.

I . 3. * Ser do buena conducta mo-
ral.

Carecer de todo defecto físi-
co que pueda servir de impedimen-
to- para el desempeño de las obliga-

...9 .10 thie asignadas . ä . los Torreros.
condicion-Se

vA con la fe de baustimo; le segun- o.t,

of
a
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Presidencia del Consejo
de 11iaistrot3.

tI

S. II. la Peina nuestra Se-

nora . (Q. 	 ..) y su augus-

e ; ciReal familia continaan

novedad, ea st‘ importa:0e sa=
• . n

....••••••••440.•••••....

• •

""*.;a4lInisterio de Flemudo -_

Afine% . 	 .da, coleertifieacioo del Ingeniero del
la . preylocie.r ep que resida ,e1 intere-i

correspondiente' exáJ;.
men, y le tercera por medio de cer-
tificados eil)'e'didos por el Alcalde y

• Parroco ' del puteo en' que residierei
tierripe ' de su preteAion, y'de

,...g efesi cuyas Ordenes hubiere ser- i
vio.

Atre los que soliciten -pfaza dd
AlthÏo ,seránlireferidoS basta lle-
nar el ntiiiiero de 30 'i¡ue se necesi-
tan, Y en igualdad aw cirenestancias,
los individuos qne hubieren servido
en la Marina militar,:en el Ejército
y en Ölwas

En su consecuencia, las personas
que reunan laS ,eXpresadas circuns-
tanäai.'podrán dirigir sus solicitudes
al Dir`gefor'äeneral de Obras' públicas,
bcompañadas dä lös documentos que

..e:•„10 acrediten, entregäudelas en la Se-
' ' cretdrOil'Aöbierno de .provineia an-

tes detdiä 27"fre'Dicierribre Pit‘ökiino.
Los que fueren elegidos podrán reco-

ger en la misma Seefelaría su , nom-

bremiento desde el 4-6 de Enero,
fin de que puedan hallarse en Madrid
el 1.* de Febrero.

Se advierte que, segun el regla-
pento,.los AlumnoA ide las Escuelas

:44 :F aros disfruta9 eLleitier,ode seis

leire l9a (4K . ,- 	 e
üfil 	 L

,	 iMadr4t 	
f

N ovierare ei 1863.

--4Director general. 	 e

%atipla.

ee
3' 1
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nisterie de la Gobernacion, me dice
con fecha 421 de Noviembre eltisno
lo que sigue.

«Por el Ministerio de Marina se di-
jo ä este de la Gobernacien en 27 de
Octubre Ultime lo que sigue.-EXcino,
Sr:-C„p.9 esta' fecha digo de' Real
drden Capitan general del 'depar-
tamento de Cádiz Id iiguiente:-
Excino Sr.-La Reina (g. D. g.') de
conformidad con el parecer del Direc-
tor de Artilleria 6 tifanteria de Ma-
rina, se ha servido determinar se
convoque á exämen de- oposicion en
el colegio Naval Militar' para cubrir
las doce plazas que de Caballeros Ca-
detes existen vacantes 'e"n`' .e'l'cuerpo-

de la segunda' arma, ;liara el quince
de Enero venidero, y los que

deseen piesentarse á dicho concurso
puedan dirigir sus solicitudes e este

Ministerie_defide luego con el fin de
autorizarlos . para dich ohjeto espi-
rando el Plazo para , la 0.esentacion
de , aquellas a los que lesen 'con-
currir ä la mencionada 'obeiiCion el
quince de,. Diciembre prime)°, publi-
endose ei antes ' dicho concurso en
la Gaceta deesta Córte y Boletines
oficiales de las' 'provincias del Reino,
Fui como el anunciado Reglamento al
quo se sugeteráii  los que pr4dedan
ingresar en C: iteiletlir po -Lo quo

de Real ' Orden, pOmunic:ada pie el
Sr- Mioistro de la GäbernaCion, tras•

•

lado á V. S. para Ida 'efectos que se
espresan adeutiendole que Idcitada
convocatoria .se .hallainserta en la
Gaceta de Madrid el dia 3 (lel cor-

..
riente. •

Lo que seinserta en este periódi-
co oficicial para general conocimiento.

Córdoba de DieieMbrede 1863.
-G. 1., Fermio Abella,

D. Juan Gimenez Escamilla, vecino
de Cabra, como padre y leejtimo ad-
mitistrador de los bienes de Su me-
nor hija D.° Maria dei Amparo Gi-
menez Rivero, he acudido ä mi au-
toridad en solicitud . de un dote de
Patronato fundado en aquella ciudad

_por Bartolorné Girneee'g' Leal, y te-
' .niendo acreditado su parentesco, lié

disiineSto se haga pública su solicitud-
por -medio .de este periódico dfieial,
concedido el teraiflo de 8 diae pa-
ra que actiden con sus reclamaciones
aquellos interesados que tevieren rete-
jer derecho,.e ..

Córdobra de piciembre de 1863.•
-. G. 1., Fermiä

erl

.1 	 •
Segion de Fomento. -Negocia'do t.•

• ,• 	 Minas.

‚: 	
Clrctlar nü:H. 21:32.

•?eleg.ie
D. Antonio de Ariza vecino de

• ,este ciudad, representante de la eo=,
ciedad Fusion carbonífera y metalí-
fera de Belméz y Egpiel, fundado en
el derecho que le concele la Real Or-

den de 47 	 úttimo il arel-
. lar el ree i e t.re•Le S4Pli , ifila TI ini,laa

ha,,eresenteile ä las 11 y 20.:mintt-
tos (le la (panana, 11e1). 1 solicitud de
investigacion de dos pertenencias,
con el título de «La Santisuna Tri-
nidad '2. * » sita en paraje que se ha-
ya junto al camino de Córdoba terre-
no de labor de Doiia Enearnacion de

:-Torre, término de Espiel, liudando
N. arroyo del Valle, E. cortijo Teodo-
cio Lira, S. desenvocadura del arroyo
del valle en el Guadiato y O. dicho
arroyo y pertenencias de la investies-e

w ition Santisicaa Trinidad.

2£J9

e « 	 . 	 () 1 ti
v-A,Gilierin o de la provincia de

Córdoba.

'
Circular unrn. 2202.

• Sr. Subsecre .te del

ii

S
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el) • 	 Cireular narn, 2153.

be 	 eP .,:y 	.
D: hntonio, ,desüiza, vecino de es-

ta ciudadearepresentante de la socie-

bue dad, 'Ftlaitaia. Carbenifera y Metalífera

Belmä Y Espíe!, laindado en el de.:

recho que te conc'eifela Real órden de
17 de Octubre último al anular el re,

tete.
eC, gistro La Santísima trinidad ,. ha pre-

"i
sentado ä lás 11 y 27 minutos de la

.e.e mañana de hoy solicitud de investiga.-

"Cion de 'des pertenencias con el tatilo
de «LaSantisirria Trinidad» sita en
parase que se halla junto al rio Gua-

diato, terreno inculto de don' . José

Girnenez, término de Espiel, lindando

ä N :baza de dicho Ginaenez, E. ca-
mino de Córdoba y pertenencias de

1 » investigaran) La Santísima Trini-
dad 2.' 5 rio Guadiato y W--,1-tlicho
rio.

Verifica la designacinn del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida el pozo antieure labor legal

determinad o por dos visuales, una
a la cúspides del cerro dei Gallo, con

rumbo 173.° y otra á la del cerro del
Soto viejo con rumbo 44. 0 (brújula

a ' a 1 de notacion (lirecti.)-Desde dicho

*21i 11into y al N. E. se medirän 42,38
.. -Invalajandose la primera estaca, de

ata laare e segunda N, 0. 501,54,
de senda á tercera S. 0. 250,77
de tercera á cuarta S. E. 501 54.

. y de cuarta al punto de partidaN. E.
et15 • ' 125,38.
.skat!S;‘•ígunda pertenencia -De'seg"-

da á (pilote . N. 0. 504,54, di'quinta
á sesta S. 0. 250,77 ,, y de beata 4

D. Antonio Ariza, vecino de esta
ciudad, representante de la Sociedad
.Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belinéz y Espiel, fundado en el de -
Techo que le concede la Real órden

e de 17 .de Octubre último, al anular
el registro La Generale. ha presen-

tado á las 11 ) 26 minut o,. de la

• mañana de boy e solicitud de investí-

gacion de dcs pertenencias con el tí-

tulo de «La Generala 2 a ,» sita en pa-

n, raje que llaman falda del cerrillo Co-
nejero, terreno inculto de D. Joaquin
de BargosJermino de EsPiel, lindan-

do á N. dicho cerro,E. cerrodel Mo-
llanos de la Lozana y camino

alto de Belinéz y O. cortijo de Anto-
nio Justo Barbero; y pertenencias de

la investigacion LO Generala.
Verifieade designacion del modo

sia uiente-: se *tomará por punto de
ee

partida la calicata determinada por

dos visuales, tina con rumbo 175.°,
al vértice del caballete del Cortijo de
don eaMel' LOiattä, y otra con rumbo

(it,111nna N. del cortijo de
Antonio Justo Bardo% (brújula de
notacimdirecta). Desde dicho punto

al •N). • , se medirán 125,38 fiján-

dose ,Ia'Pr' iMera estaca; 'de primera
ä segunda N. 0. 50154 de segunda

tercera S. O. 250,77; de tercera ä
cuarta S. E. 501,54, y de cuarta al
ponte de partida N. E. 425,38,

Segun d a, peitenencia.-De cuarte -
1 quinta S. E 501,54; de quinta ä
sesta N. E. 250,77. y de sesta ä pri-

mera N. 0. 501,54, quedando así
formado un rectángulo de dos pede-

, 	 nencias que unidas por su lado menor
intestaudo 4 su vez por el del N. 0.

con el del S. E. de las de la inveati-
gacion La Generala.-lia consignado

la cantidad ' de 300 rs. vn .
Lo que he dispuesto se anuncie al

público en e: -Boletin oficial en cum-
plimiento al articulo 23 de le ley de

6 de Julio de 1859 y á los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 20 de Noviembre de 1863.

-EI G. 1, Fermin Abeila.

ekOilef g aa çw..
ee,.YeerjAee la deaigneciem del modo

sieuiente: se tentara per punto de
partida la calicata determinada por
dos visuales, una al risco mas alto
del ceerolumecares con rumbo 424.*
otra al risco ne ¡s alto del castillo de

Espiel con rombo 207'. (Brújula

notacion directa.) Desde dicho punto y
al N E. se medirán 125 38 metros,

fijándose la primera estaca; de prime

á segunda N. 0. 501 54 metros; de

segunda á tercera S O. 250 77 me-

tros; da tercera 4 enerta S. E. 501
5% metros, y de coarta a l punto

de partida N. E. 125 38 metros.
Segunda pertenencia: de cuarta

á quinta S. E. 501 54 metros; de

qtunta á sesta N. E. 250 77 metros;

y de sesta á primera N. 0. 501

54 metros; quedando asi formado
un rectángulo de dos pertenencias,

unidas por esu lado menor, 6 intes-

"u tando en vez por-el eel N. O, con

fel def S. E. de las de la investigacion

, La Santiaima Trinidad Ha consignado

,*.!.; la cantidi¿` de 300 re. vellon.

Lo que he dispue s to se anuncie al
público por medio del Beletin
en cum luniente al art 23 de la Ley

• • de 6 de j ulio de 1859. y 4- 'l-os efec-
tos queeerevierie el 2 % ele la misma.

Córdoba 20 de Noviembre de 1863.

-El G. 1., Fermio Abella.

Oriiese

4t3eiaó;i• de Fomento.- NegoCiado • 4.4

- 	 Minas.

r-e:tercera S. E 501,5 , quedando ast
formado un rectángulo de dos perte-
nencias que unidas por su lado menor

intestando á su vez por el del S. E.
con el del N. O. de las de la investí-

kalacion La Santisima Trinidad 2'-
Ha consignado como complemento de
depósito la cantidad de 159 rs. 24
cts.

Lo que he dispuesto se anuncie ai
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de

Julio de 4859, y á los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 20 de Noviembre de 1863.
-G. I., Fermio Abella.

Seccion de Fornenio.-Negociado t.°
,411inas.

Circular núm. 2155.

•te
'Seccion de Foinen Id - ---Negociado t.*

Minas. •

Circular núm. 2157.

D. Joaquin de Rúrgos, vecino de
esta ciudad, representante de la so-
ciedad la Manchega, fundado en el de-
recho que le concede la Real árden
de 4 del actual al anular el registro
Las Hermanas de Caridad, ha presen-
tado á las doce y un minuto de la ma-
ñana de hoy solicitud de investigacion
de dos pertenencias con el titulo de
«Las Hermanas de Caridad» sita en

parage que llaman Posada del Ala-

mo, y cortije de D. Rafael alanso,
terreno inculto y del cornun término

de Espiel, lindando á N. olivar

de don Tons Caballero, E. ar-
royo de los ataderos, S. vereda de la
Caridad, y O. dicha vereda y perte-
nencias de la investigacion Hermanas

de Caridad.
Verifica la designacion del- modo

siguiente. Se tendrá por punto de par-
tida la calicata determinada por una
visual con rumbo 202.* y !distancia
de 145 metros. Desde él sé anedirän
a l N. E 150 metros fijándose la pri -
mere estaca, de primera 4 segunda

N. 0. 500 metros, de segunda a ter-
cera S. O. 300'rietroa; de tercera h.
cuarta S. E, 500 metros, de cuarta ä
quinta S. Ea 500 metros, de quinta
ä seata N, E. 300 metros, y de resta

á primera N. 0. 500 metros, quedan-
do así formado un rectángulo de dos
pertenencias unidas por zu lado me-

nor é intestando á su vez por el delN.
O. con el del S. E. de los pertenen-
cias de la investigacion Hermanas de
Caridad, siendo los vértices cocou-
nes, segun se detalla en el plano que
acompafia, habiendo servido para es-
ta deeignacion de brújula de notacion
directa.-Ila consignado la cantidad
de 300 rs. vn.'

Lo que he dispuesto se anuncie al

pnblico .en el Roletin oficial, en cum-
plimiento. al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de ' l 859 y á los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.

Córdoba 23 de Noviembre de 1863.
-E1 G. I., Fermio Abella.

•'Seccion de Fomento.-Negociado 4.'
Minas.

Circular núm. 2158,

D. Joaquin de Bargos, vecino de
esta ciudad', representante de la So-
ciedad la Mica, fundado en el dere-
cho que le concede la Real &den de

del actual al anular el registro La
[herradura ha presentado ä las 12 y
dos minutos del dia de hoy, soLcitud
de investigacion de dos pertenencias
con el titulo de «La Herradura» sita
en la cimbria de eras altas á la dere-
cha del camino que se dirige de Es -
piel al sitio dei mismo nombre, ter-

reno comun é inculto, término de
Espiel, liudando al N. con la investi-
gacion La Juana y cerca de Francis-
co Jarava, E. puerto de Nava.Obejo

S. hombría de eras altas y cañada

de Macegosa, y O. camino de los

porqueros.
Verifica la designacien del modo

siguiente: se tendrá por punto de
partida el pozo antigua labor legal ,

determinado por dos visuales, una al -
vértice del S. O. del caballete de la
casa de S. Antonio, con rumbo 25.'
y otra ä la esquina N. del colmenar
de Juan Gabriel Galan, con rumbo
323.° 30' desde él se medirán al

N. E. 150 metros, fijindose la pri-

mera estaca; de primera ä segenda
500 metros N. O., de segunda á ter-

cera 500 metros N. 0., de tercera á

cuarta 300 metros S. O, de cuarta ä
quinta 500 metros S. E.,de quinta ä
sesta 500 metros S. E., de sesta al

punto de partida 150 metros N. E.

quedando asi formado un rectángulo
de dos pertenencias unidas por su
lado menor, a! intestando á su vez por
el del S. E. con el del N. E. dela in-

vestigacion La Herradura 2.' y te-

niendo los vértice* comuneg segun
se detalla en el plano que acompafira,
(brajula de notacion directa.) Ha con-
signado como complemento de depó-
sito 248 rs. 50 cénts.

'e, Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial, en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 4859, y á los efectos que
proviene el 24 de la misma.

Córdoba 23 de Noviembre de 4863.
-El G. I., Fermio Abella.

Seccion de Fomento .-Instruccion
pública.

Circular n(1 u. 2143.
3`147qi

Existencia en 21 do Noviem-
bre. 	 644 56

Recaudado desde el 22 al 28
de id

Existennia en este dia. . . 2276742783 0561

Córdoba 28 de Noviembre de 1863.-ea
El Depositario, Manuel Baeoa.-ElS e3re-
Lirio interventor, Franeisco de Borja Pa-
von.

Lo que he dispuesto se
este periódico oficial para
de los profesores.

Córdoba 28 de Noviembre de 1863.-'
El G. I., Fermio Abolla.

Administracion principal de

Hacienda ptitdien de la
provincia de Córdoba

•

Los hijos y herederos de D.'1056

Alvarez de Toledo, Administrador do

Rentas que fué de esta provincia e°

el año pasado de 4820, se serOiri

presentarse por si ó por medio ue

apodera Jo, en estas ofici nas ä veri'

ficar el ingreso de 2.4,39 rs. 68 cts.

en que, segun ceaaficacio n espedid°

por la Sala 3. 0 de S. 'A. ellribuol

publique ea
conocimiento

Ministerio de Cultura 2024



sacio la mencionada revista, haciendo
almärgen de esta las observaciones
que estimen oportunas, por las dudas
que les ofrecieren, tanto la identidad"
de las personas como los documentes
que presenten, 6 por cualquiera otra
causa que pudiera infundir recelos
sobre la legitimidad 6 improcedencia
del derecho. Dentro de las relaciones
espresadas cuidarán dichos señores
Alcaldes de que vengan acompañán-
dose como justificantes de las revis-
tas que autoricen, los documentos de
certificaciones de residencias y fes
de estado que respectivamente les en-
treguen loa interesados de uno y otro
sexo, con las formalidades que se exi-
gen 6. dichas clases por la 6.' de es-

Todo lo que para la bidade
srsiltas disposiciones.

inteli-
gencia  de los funcionarios é intere-
sados ä quienes compete, se publica

•y advierte .por la presente circular,
á fin de que procuren llenar los debe-
res que se les dejan advertidos, en
exacto cumplimiento de las soberanasl.
disposiciones que, así . Je tienen pre
venido.

Córdoba 7 de Diciembre de 1863.-i
Timolao Diez de Morales.

b
Junta de la Deuda póblica.

Circular núm. 2185.
1,.,

1

eifestar el nt'imern de salida de sus
respectivas liquidaciones

ta»mero . e
salida de

las liquida-
ciones.

"INTERUADOS:

?Provincia dé Córdoba.

105715
	

D.' Luisa Aznar.
405716
	

D.' Luisa Azuar.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.
-V. B. El Director general, presi-
dente, Bazzanallana. -- .4Secrel ario,
Manuel AK,V ibarri. A eb 01-mito('
	 ae4tiioin

Universidad literaria Ale,
.1 t;Sevilla.

el 	 Circular núm. 2199.

n res-
e del Al-

calde ó autoridad municipal, concre-
tado únicamente á manifestar, estar
avecindado 6 empadronado en el punto
6 distrito de su mando: á sontinuacion

Pde dicho certificado, pondran losinta- 	 o

do Cuentas del Reino, estän en des-
cubierto por el tiempo en que aquel
empleado desempeñó dicho cargo; en
el bien entendido que de no verifi-
carlo en el término de 15 dias se
procederä ä la cobranza del débito
por la •via de apremio, con todo el ri-
gor marcado en la instruccion vi-
gente.

Córdoba 25 de Noviembre de 1863.
Francisco Garcia.

Contaduría de Hacienda pi-
blica de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 2184.

CLASES PASIVAS.

La disposicion 4.', seccion 5.' de la
ley de presupuestos de 25 de Julio de
1855, publicada en la Gaceta del Go-
bierno de 27 del mismo, dice así;

(Con el fin de precaver las ocul-
taciones y fraudes en la percepcion de
los haberes de las clases pasivas, dis-
pondrá el Gobierno revistas periódii!
cas de presente, que les aseguren cld
la existencia de los individuos en
la provincia donde radiquen sus pa-
gos, asi como de no haber sufrido als
teracion el estado de las personas que
funden en él el derecho que disfru-
tan.»

Para el exacto cumplimiento de la
inserta disposicion, fué dictada la
Real 6rden de 22 de Agosto de dicho
ario, cuya publicacion tuvo efecto en
el puletin oficial de la provincia núm.
134; 'del Lúnes 3 de Setiembre, cuyas
reglas reasumen las formalidades si-
guientes:

La 1.` y 2.' para que en los meses
de enero y julio de cada año, tenga
lugar la espresada revista de todos los
individuos que bajo cualquier concepto
perciben haberes del Tesoro por sus

--:-;derechos pasivos.
La 3.' para que con 10 dias de an-

ticipacion se anuncie la revista en el
Boletín oficial, como se verifica ahora,
á fin de que iodos los interesados se
provean oportunamente de los docu-
mentos que al objeto hayan de necesi
tar.

La 4.' para que dentro de los cita-
dos 10 primerds dias del próximo
Enero concurran personalmente ante
el contador de Hacienda pública los
individuos de clases pasivas, ya pro-
cedan de las carreras civiles, ya da
las militares los cuales residan en
la capital de provincia, para cumpli-
mientas ante dicho Gofo la citada re-
vista.

Por la G.' se ordena que los intere-
sados presenten en el acto de la revis-
Mslos documentos siguientes:

Los retirados de Guerra j Marina.„4,, el Real despacho, cédula, diploma 6
. 	 documento que acredito señalarn ientod l

de su beber; un certificado e a au-
toridad militar 6 gefe del canto
pectivo, y si no lo hubiese

regados y firmarán la sigiente neta:
«Declaro bajo mi responsabilidad, no
percibir otro. haber de fondos del Es-
tado, provinciales 6 mueicipales, que
el que me corresponde corno (gefe, ofi-
cial, soldado 6 lo quo sea) retirado.»

Las viudas y huérfanos de los Mon-
te-pies, civiles y militares, y las que
reciban pensiones remuneratorias 6
llamadas de gracia, presentarán ade-.
más de la órden, oficio 6 documento
que justifique la concesion de su ha-
ber, una certificacion de su actual es-
tado, que procurarán obtener de los
señores curas párrocos de sus feligre-
sías; al pié de las mismas certificará
el Alcalde hallarse empadronados en
su demarcacion, y al final de todo
pondrán y firmarán las interesadas la
espresada nota de «Declaro no recibir
otro haber de fondos del Estado, pro-
vinciales 6 municipales, que el que
me corresponde como pensionista que
soy de (la clase ä que pertenezca...)

Los cesantes y jubilados de todos
les ministerios, concurrirán asimismo
asistidos del titulo de sus clasificacio-
nes 6 documentos equivalentes ä de
mostrar el derecho de sus haberes,
entregando al mismo tiempo la cer-
tificacion del Alcalde que esprese ha-
llarse empadronado en su distrito,
cuidando de estampar y firmar al pié
de la misma «la nota do declaracion
que respectivamente queda estampa-

' da para las clases'anteriores.»
Los exclaustrados y secularizados

de ambos sexos lo ejecutarán igual-
mente, con la sola diferencia de que
unos y otros habrán de añadir en la
nota declaracion de que queda hecho
mérito, que asimismo declaran poseer
en renta de bienes propios (la cantidad
que sea y el punto en que los posean,)
6 «que ne' poseen bienes algunos,»
(segun el caso en que se encuentren.)

La regla 7.' ordena que los señores
Alcaldes constitucionales de los pue-
blos hagan en ellos las veces de Con-
tador de Hacienda, debiendo por con-
siguiente preseutarse ante los mis-
mos todos los individu6s de dichas
clases que residan en el término de
sus jurisdicciones para pasar la indi-
cada revista, sin que dicha formalidad
inhabilite á los referidos señores Al-
caldes para autorizar tambien las cer-
tificaciones de residencia que se les
reclamen por los mismos interesados
á quienes hayan de revistar.

La 9.' advierte que si por imPosibi-
lidad física no pudiera algun intere-
sado presentarse á la revista, estará
sin embargo obligado á dar el opor-‘
tuno aviso de ello al Contador 6 Al-.
calde (segun corresponda) quienes por
si 6 persona autorizada al efecto pa-
sará á domicilio para cerciorarse de su
verdadero estado, y recoger los do-
cumentos que debiera entregar.

La 10." previene, que por el solo
hecho de no concurrir los interesados
6. pasar la revista en la forma yá es-
plicada, se proceda desde luego por
las Contadurías á la suspension del
pago de sus haberes, dándose cuenta
seguidamente á la superioridad para
la resolucion que proceda.

La 11.' disposicion, es contraida á
que los señores Alcaldes, dentro de
los 6 dias siguientes al de terminada
la revista, 6 sea desde el 1.° al 10 in-
clusive, del próximo mes de Enero,
remitan al señor Gobernador de la

rovincia relacion nominal de todos
s interesados 6. quienes Upe , pe-

Relacion•núm. 108 de 6rden.

Los interesados que ä continuacion
se espresan, ,acreedores 'at' Estado
por débitos procedentes de la Deuda,.
del personal, pueden acudir por sf 6
por persona autorizada al efecto en.
la forma que previene la Real órderi
de 23 de Febrero de 1856
sorería de la Direccion general de la
Deuda, de diez ä tres, en los dias no
feriados, ä recoger los créditos de.
dicha deuda que se han emitido ä
tud de las liquidaciones practicadas
por las oficinas de Hacienda púb/ica
de la provincia , de Córdoba; en el
concepto de que previamente han dé
obtener del departamento deliquida-
cien la factura qué acredite 'su perso-
nalidad, para lo cuál 'habräiVtle-ma-

Direcrion General de Instruccion
pública -Filosofia y Letras.-Anno-
dio -Se hallan vacah: •••n en laitio_
versidadeé: literarias d .. Satitiiii

-, Oviedo las cAtedras de Historia uni-
,.' versal correspondientes a' las Facul-

tades de Fliosofia y Letras, las cuales
han de proveerse pur eposicion co-
mo prescribe el art. 226 de la Ley
de 9 de Setiembre de ..,00..Los ejer-

. ciciosse verificarán en; • Aittl r̀id en la
forma prevenida en el título 2.° sec-

con 5,' fiel Reglamento ea 40 de
Setiembre cie 1852

Para ser adinit .0 ) li, ep7),,:hion se
necesita:

1.0 Ser español:
2.° Tener 25 4)04 de edad.
3. * Haber observade una condue-

la moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la Facultad de

Filosofia y Letras
Los aspirantes pres •utarän en es-

ta Direccion sus solicitu•les documen-
( tadas en el término de dos riyeses, ä
, contar desde le pnblicarion de este

anuncio en la Gaceta.

, juç Madrid 25 de Neyssnliso dt . 1863.
ras - E I Director gsnersl -- i ¡ene . Ar-

nau.-Hay una ,rúbr,i,ra.---.-If,s. (ypia.
-EI Rector, Antonio :4rtigill,iga.

tcs

Mes de Julio de 1863.

e

I 	 4

c;1
tervencion Militar de Andalucía.

Relacioe de las li4uidaciones practicadas por la'n6mina en ei espresado mes
,. hecha por la Intervencion Guneral Militar por gratificaciones 4 eurepl i ., 0; dieleidr.

, 	 s,:
Cito correspondiente á esta provincia!, tos cuales se presenePiut p: 	

2000
3,ri ,,,i,a ..p e. ,
elvde lo 

.tneilio
de apoderados en estas oficinas ä recoger e/ oportuno bbriliden
reales vellón.

Nombres de los lic
Provincias. 	 in

enciados
utilizados ó 	 A:p;o4r1i.l'e(;r>1;d'''''o' s-'-' '6. irt,':#'edaell:s." 	 11.75-.1 v().

• .. 	 _:,.11fli 	 . L'ii¿jj.

. 	 I 	 r 	
.

fallecidos. .;b
	 ee04,44--

Juan Gutierrez Gomez.
Antonio Gonzalez Jurado. 	 ,‘.1
Antonio Escudero Garcia. sa '9 Gih2''

.n,t '"

»

A

A

Córdoba: . Antonio Flores Lozano. 	 P

Esteban Serrarle y lolina. 	 Isidoro Serrano (padre,)
José de Dios Piernagorda 	 Juan de Dios Resa ! es (id,)

az) ,
Suma. 	 . 42000

I 	 unir .
Sevilla 16 de Noviembre de 163.-Francisco Gallego.

L1vjui -4; 	 9.1CtitiNA lit fia C 0154440lb 7.1iZeGq

id,
2000
2000

• 2000
2000

„2000
2000
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VENTA DE NARANJAS:

.•
En la mañana cle1, -..41ii is del cor-

riente se subastará en venta l en la

hacienda de Ntoratalla el fruto de na-
ranja pendiente en la huerta de la
misma, adjudichdoso " al mejor por-

tor, con arreglo á las. condicionesque
desde el dia tiene de Manifiesto el
aperador de la 'referida posecion.

• VJENTA. 	 e,»

En subasta( i'pri. vada se vende la
casa !Mis), 58 antiguo y 72 moder-
no calle de Gragea en esta 'ciudad,
de nueva construccion; -hajo el tipo Y
condiciones que ()stän de' manifiesto
en las casas del procurador D. Leon

, Crespo, y su remate 'tendra efecto do

once á doce de la mailaila del dia 2g
àel próximo mes de Diciembre.

COBDOBA =1863.

0.!",Joaafá Natero-cle: Cas-

Mar

lib. y lit. do D. ItaraelArroye,

"'mito '5iniGififüe) 	 "Iiiit'a les , smaa, 2•

r

Alcaldía constitucional de

Guadatcazar.

Circular núm. 2176,
t. 	 e, bes

p. José Toscano, Alcalde constitucio- l

nal de esta villa, su término y ju-

, risdicien e ete.
llago saber: que rendidas por el De-

positario de Propios las cuentas mu-
nicipales respectives al ario pasado

- de 1862, semestre diferido hasta fin
de Junie último por . Real decreto de

31 de Octubre de 1882, periodo de

arnpliacion que finó en 30 deSetiem-
bre próximo pasado en el que se ha
serrado los pagos é ingresos de dicha

cuenta quedan do esta de manifiesto
...

en esta Secretaria.por el termino de
•• /n 1 I 	 •

un mes desde esta . feeha ä los efec-
. 	 , 	 ..i
tos :tine,previene el art. 115 del Rei

... glatñento de 16 de' Setiembre de
, 4843. Y para Conocimiento det allen-

',Widarife y forasteros se pública y fija

`A' reaetite en el sitio de .destumbre;

'y ,pkiot! eo ..oficial de ,la provincia.

bj

detc:iizar 1.° de Diciembre de'IÁ
.Liísse"loseane. — Por mandas

'4'11 iliclie" Sr., Rafael María del'.

Valle, Sees.etario.

Alcaldía constitucional de
Villafr anca.

•n••

Circular. 2117.- •
ßt. eseee

9f % P!ellte,,
D Sebastian de Castro y Aylldn,

mer Teniente AlcHdte de -eeta vi-

lla y Presidente de la comiden lo-

cal de su Pósito.
Hago saber: que en virtud (le

acuerdo de este Ayontamient e y. de

conforiuidad con lo prevenido POr la
Real &den circular -de 24 da Junio

de 1861, se saca á púbiica 'Subasta

para su enagenacion en venta Real

media casa pertenecie nte 31 Pósito de

esta villa situada en la calle

Ca e 
marcada con el número le, linde

e 	 poi la &real& con otaa de D. Fraeiiil

cisc-crLuqtiesy Legue y-por la

da, cou otp de pere illsfeon du Tor-.

res, proinaivisa slicti media cas,a.ebii
otra mitad de Francisco Lopez".Na-

varro, cuya parte hoy del Pósito per-
teneció á los herederos de Francisco
Lopez Copado a' está valoradasen la
cantidad de 2667 rs. bajo las con-

diciones siguientes:
1-.' Habrá dos subastas con el in-

termedio de ocho dias las cuales ten-

drán efecto, la prime ra el dia tres de

Enero próxeno y la segunda el en-

ce del mismo; un la P rimera será
adau •eisa roda ,psepaasetera, que cubra

o esc e sfa ide las dos terceras partes

Iel apr.ec to , y, lela segunda servirá

de tipo Id propdsicton declarada mas

f ;V.d.abl 	
ete ¡aquella; 	 z,te,Iti:fe.

" 	 Se admitirán proposiciones

pasar alcootado 6 en su defecto d

e:p17,

TIV

>f. ob , 	 Ä1	 i : 	 ,

--~1411n11.1~-.

Juzgado de primera instancia
1J. 	 de'Llerrna.

Circular núm. 2171.
i;

D. Juan de Dies Sandez Moreno,Juez
äe primera instanciille'e sta ciu-

dad y su partido. 	 • e
Por el presente:y en su virtud ha-

go saber: ,q4e, el segundo; goman-
(lente 4e. la Guardia ';eivildel puesto
de 4, Peraleda, dét; Saucejo,, i, Juan

Sancilez llolqui4; ha aprendido el dia
15, del actual ea,término del Cam-
pillo, ä los gita ,nes Ramon y Manuel
Romero Serrano, vecinos de Dos Tore
res, que conducían cinco'..Caballerias
que ,se,supone son de sospechosa actr
quicion, fugándose REDOR Losada Va-

1,1ejo, pya naturaleza ,y . vecindad se

1ngnora; y con el averiguar
quienes sean sus legitimes, du- erios, se

antincra espreaada apreas14,, ,inser-

"Mose al efecto las sellas, le-dichos
,

; 	 f.

semovientes 4e lo , ,qUe. ha muerto. una

yegua torda er negro', estrella prelon-
gada, lucero entre los hollarcs, semi-

9eizaria dg los pies, con atila°, de 3
,.;

años, seis cuartas -y seis dedos. Asi

je tengo mandado ,en la causa que son

'-tal motivo estoY instruyendo.
Dado en Llerena y Noviembre 29

de 1863.—Juánidelhos Ssnchea.Mo-

• reno.—Por su . rnandado.—Lic.)oa-
quin Chacon.

Señas dé las Caballeriaasue Viven

de los 'pies y la mano derecha, cua-

alce ,en Medio de la espina, sin

ro corrido yveve. Calzada muy alto

tro Raes, 6 cuartas, ocho dedos, una

Una yeguan negra azabache, luce-

hierro.
Una Jaca, capona, castaña, calzada

de los pies con armiño, cuatro arios,
seis cuartas, cueto dedo, una ulce-
ra callosa en la cruz, estado de nu-

triciun dewacrada.

C7'

D. Francisco Garcia, Lee, „Secretario
honorario de S. M. y,Juez.cle,p ri

-amera Instancia de está villa y su

^`'..partilti, etc.
el presente, cito, llamo y em-

plazo por primer pregon y edicto á

„Pablo Garcia Lopez, conocido por el
de la.Cueva, vecino de Carcabuey de

:,. este . partido, contra quien . Sigo causa
por robo ä Juen Villeeas 'Garrido; pe-
reque dentro de 9 dias SigU,iqQ 	 al de

e- :esta fecha se persone ea la carnet de

• está villa ä . ,tornai trasladory41efe n

-(terso de la. eulpa que enzslieha causa
, le resulta, pues de los contrario se

sustanciará en stfiebeldia hasta de-

finitiva. 	
, 	 .

Dado en Priego á 3 de Diciembre
de 1863.—Franctscó Garcia Len.—

Por mandacto , de S. S., José' Félix

Serrano.

ANUNCIOS.

ATLAS 'DE ESPAÑA

Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR,

por

D. FRANCISCO COELLO.

Segundn anuncio.

'el 	 esPresaa,. A tos herederos de los
pie:en a los suscriteres qüeíi ontInue-

prosonte,"se cita, llama y

• que n yan talieuido, y á los . cesionarios

" de los que hayanamagenado su derecto
(. 	 •t:'
ä percibir coMpleto iek a ebra, me-
diante el desdiento que los suscritores
relacionados tia sufrido todos en la li-
quidacioa dé 'sus haberes atrasados, pa-

ra que en el términOi-de; dias,. A

contar desde esta furia, se presente()
recejar las entregas publicadas hasta e
completo de 37, en la intelige cit de
que, trascurrido dicho plazo, los Mapas

que no hayan sido recujidos SB deposita-
rán en la imprenta nacional do Madrid,

doade tendran que ecu dir a. reclamar-
los los interesados, eón arreglo a lo dis-

puesto en Real ' árdiM de 11 de Octubre.
La entreno de los mapas ä los sAcrl.

tares se hará. por don Juau Manuel de la
Fuente, comisionado de la empresa ea
Córdoba ópor.la administracion eeniral
ea Madrid, calle de Cei yentes, llamaresee

-5,7y91

-ae,!) rua nal: 	 GLe

Numero

reglattio

'248' ''' 	 Francisco Javie Soiret.

'del

4 	 D. Jnan

	

00 ,••

	 NOMBRESe • •;

`.'

	
	 o
eeid
e'

:tire4)

la

José María Espinosa.
955 	 José Aranda.01 	 , 	 sesera;- 0 	

_

952 	 Nlanuel Gonzalez.
955 	 Rafael Lopez EspinoSa.

'954 	 Bernardino Jófre.
955 	 Juan Gemaclio. U.'

956 	 Francisco Moyaoo.
957	 Sa.nliago Hernandez.

Mariano Moio.

''114000°1111032 	 '"' Juan José Matilla1 . ' 	

m
José Romasanta.
Rafael do Moya.

1014 	 : en :.Bernardo Atoes°.
1015 	 Francisco Caballero.
101 6 	 Gazpar Cuesta.

Frarici3co Fernandez.11001187 	
José Mar0, y ; Coromlna.

1100109 	
Juan de-Gairen.
Luis Parejo.'

1021 	 FritaalscoFernandez Aban-
co. 

••

I ' to ' " '

. 1 0E3- • 	

José do 	 kndrés.
Manuel- Hidalgo.

0 
	 ,

Antonio Padilla.
,Joaquin.Reja4b.1025
José GOillan.1071::

11 0v7i23 	 Joaquia Expósito.
: Francisco MoIero. 	 • ;

1754 ,,,L;i Ame& Lopezde,Ocaioa.

•
e) 1755 	 titonio Molina. —,

.3 ::,, ,
1756 -. •r 	 osé Nuñez.' 	 l . e '-' '

eser; 	 '.
179i 	 ,_ 

Á 
.¡NiCOIS Sotomayag`-'

1793 : 14"haeuin da Pineda'.
1:. 1791 - ' "dfrandisco de Sales Cabello.

795 ' 1"1 aSalvador Jurado.

ii 22204404032t, 	

- Manuel Delgado.'1807
José Cuenca.

.,: 2403 	

Juan Romero.
José Maria Cano.
Francisco'Gonzalez.

-. 2104 	 Jose Arecinicist•e . Santiago.
2467 	 Francieao Alvarez.e, 	

Anton.le Suarez Wiblnie
•

626004611988 	
José Gonzalez Meneses:
Bala-e1  Yazgo«,

	

n 	
Joaquin Molina..6023

1 losa :Merla: Lupez.6026
• 60.28

ll:Ii°.a.6030 	 .lar.aa,Roano.Josefa y
6031 	 Joaquín 11141,0 "Irillala.
603 	 D. Juan Navelo y Espluo3a .2 .

plazos, reservándose el Ayuntainten-e

to el derecha de aceptar la que ea
este caso conceptúe mas favorable

4. • los intereses del establecimiento.

3.' Si en la ' segunda subasta no

se mejorases el, tipo , de la primera

quedará adjudicada la finca al mejor
postor, sin perjuicio de la resolucion
que dicte la superioridad á quien com
pete la aprobaeious y de garantizar

'cumplimieeto de su proposicion.

.• En ei caso de envidiarse el re-
'mate quedi'bbligado el adquirente á

o.:
entorgar 	 escritura  cuyos gastos,

• ami como 10. 4 ,de eiteespediente, se-.)
rán de su cuentas.

-• Lo queejle,. dispuesto anunciar al
publico para general inteligencia

se.eValtafraoca 2 do Diciembre de
1g63—Sebastian de Castro y Ayllon.

—Piatananda do de dicho Sr., Sobas-

tianytinist ro y Jurado, Secretario.

Otra. capena,lorda apizarrada, seis
arios, cuatro cuartas., nueve dedos,
una ulcera supurando en la cruz.

Y• un caballo capons negro Morci-
Ile,"iucerd .corrido, lunar s entreiós

helares y bebe, calzade . alto del de-
.Cecho, principio de la Mano izquier

-da, rabicana, de ,quince arios, sie-
te ,,cuartas, istaa ciCAriz en la parte

•enterior de la . cuartilla del pie izquier

- . do, un cuarto en la parte lateiatin•
terna del casco izquierdo, una ulce-
ra en la cruz, herrada., en la pierna

izquierda.

-

Juzgado de primera instancia
de Priego.

912
	

Circular núm. 2172.
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